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PROUINCIfll
Núm. 2,078

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

• ANUNCIO

EI señor Alcalde de Soria, por 
acuerdo del Ayuntamiento y en 
nombre del mismo, solicita la 
concesión de un aprovechamien' 
to de aguas derivadas del río 
Duero, como ampliación de la 
que tiene otorgada de 14,5 litros 
por segundo a 90, para abasteci
miento de la ciudad.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1931, en relación con el de 
7 de Enero de 1927, abriendo un 
período de treinta días natura
les a contar del en que aparez
ca este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante cu
yo plazo el peticionario presen
tará su proyecto (original y co
pia), firmado por un señor In- 
éeniero de caminos y canales y 
puertos, y reintegrado conforme 
lo dispuesto en la vigente ley del 
Timbre, en la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (calle 
de Muro, número 5, Valladolid), 
en las horas hábiles de oficina, 
admitiéndose otros proyectos en 
competencia que tengan igual 
objeto que el pretendido por el 

peticionario o que sean incom
patibles con el indicado objeto.

Valladolid, 13 de Junio de 1940. 
El Ingeniero Jefe de aguas, An^el 
María Llamas.

NOTA DESCRIPTIVA

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 10 del Decreto- 
ley de 7 de Enero de 1927, se hace 
constar en la presente nota que 
el Ayuntamiento de Soria, con 
domicilio en la Casa Consisto
rial, en instancia de fecha 7 de 
Mayo del año actual, ha solicita
do, para el abastecimiento de la 
población, la ampliación de la 
concesión que se le hizo en 27 de 
Diciembre de 1916 de 14,5 litros 
de agua por segundo a. 90 litros, 
también por segundo, tomándola 
del río Duero, para elevaría a los 
depósitos que existjen en la parte 
alta del Cerro del Castillo, den
tro de este término municipal.

^^ 1940. —El 
Alcalde, Ramos.
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miento de esta villa, en el año co
rriente, se encuentra la extraor< 
dinária del día veintinueve de 
Mayo de mil novecientos cuaren
ta que, copiada literalmente, es 
como sigue:

Sesión extraordinaria de 29 de 
Mayo de 1940. —«En. la villa de 
Cabezón de Pisuerga, a veinti
nueve de Mayo de mil nove
cientos cuarenta, siendo la hora 
de las diez de la mañana sé re
unieron en primera convocatoria 
en la Casa Consistorial y su Sa
lón de Actos, en sesión pública 
extraordinaria, los señores Voca
les de la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento que a conti
nuación se expresan: Alcalde Pre
sidente, don Aurelio Nieto Pérez; 
Vocales, don Facundo Coloma 
Villán, don Ramón Garrido Con
de, don Isidro de la Red Benavi
des, don Buenaventura Puerto 
Escribano y don Mariano Malfaz 
Matallana, y Secretario, don An
gel Pequeño Grande, que com
ponen las cuatro quintas partes 
que son precisos para esta sesión 
y por el voto conforme de dos 
tercios; no habiendo asistido el 
Vocal don Segundo Hernández 
que se halla ausente; bajo la pre
sidencia del señor Alcalde don 
Aurelio Nieto Pérez que la decla
ró abierta; leyéndose el acta an
terior que fué aprobada.

El señor Presidente manifestó 
que el objeto de la sesión es sola
mente, como indica la convoca
toria, para examinar, discutir, y, 
en caso, votar la aprobación, si 
la mereciere, del «Proyecto de 
Contrato», a fin de que pueda te-
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ner efecto el préstamo solicitado 
al Banco de Crédito Local de Es' 
paña para adquirir la Casa Cuar^ 
tel de la Guardia Civil, de esta 
villa, el Ayuntamiento, construi
da con anticipos de fondos del 
vecindario. Al efecto, puesto so
bre la mesa dicho proyecto, el 
señor Presidente ordenó se diera 
lectura a sus cláusulas, lo que 
verifiqué yo, el infrascrito Secre
tario, manifestando los señores 
concurrentes quedar enterados; 
acordando en primer lugar sean 
transcritas literalmente en esta 
acta, y que seguidamente se llevó 
a cabo en la forma siguiente:
Proyecto de contrato de préstamo en
tre el Ayuntamiento de Cabezón de Pi
suerga, en la provincia de Valladolid, y 
el Banco de Crédito Local de España, 
por un importe de veinticinco mil pe

setas

CLÁUSULAS

Primera. El Banco de Crédito 
Local de España concede al 
Ayuntamiento de Cabezón de Pi
suerga, en la provincia de Valla
dolid, un préstamo de veinticin
co mil pesetas, que será destina
do a la adquisición de una Gasa 
Cuartel de la Guardia Civil, gas
tos de escritura, comisiones, rein
tegros y demás que puede oca
sionar la tramitación del prés
tamo, todo ello según las con
signaciones del presupuesto ex
traordinario aprobado por la 
Corporación en sesión de treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, y autorizado por 
el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia en vein
tiséis de Febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Segunda. En el día en que se 
formalice el contrato, el Banco 
de Crédito Local de España abo
nará en cuenta corriente al Ayun
tamiento de Cabezón de Pisuer
ga, la cantidad importe del mis
mo, adeudando en dicha cuenta, 
al propio tiempo, los gastos de 
contratación previstos en la cláu
sula tercera, y a medida que se 
produzcan los que se indican en 
las cláusulas tercera, décimosex- 
ta y décimonovena. El saldo de 
dicha cuenta devengará un inte
rés a favor de la Corporación 
prestataria igual al máximo que 
fije o pueda fijar en lo sucesivo el 
Organismo Superior competente 
para las cuentas corrientes a la 
vista y dicha Corporación podrá 
disponer del mencionado saldo 

mediante justificación documen
tal de la adquisición y gastos rea
lizados.

El Ayuntamiento facilitará al 
Banco toda gestión comprobato
ria que estime conveniente reali
zar para cerciorarse de la buena 
inversión del préstamo.

Tercera, * De conformidad con 
lo previsto en el artículo cuaren
ta y nueve de los Estatutos del 
Banco, el préstamo a que se re
fiere este contrato devengará un 
interés del cinco por ciento anual 
a su favor, más la comisión de 
sesenta céntimos por ciento, tam
bién anual, o sea en total el cinco 
sesenta por ciento. Con arreglo a 
lo previsto en el párrafo último 
de dicho artículo, en concepto de 
prorrata de los gastos de emi
sión de «Cédulas de Crédito Lo
cal» (quebranto de emisión e im
puestos que devenga) el Ayunta
miento satisfará de una vez un 
cuatro por ciento que se deducirá 
del importe del préstamo.

El interés establecido en esta 
cláusula se revisará y fijará nue
vamente por el Banco, con suje
ción a sus normas estatutarias, 
en el caso de que transcurra un 
plazo superior a tres meses sin 
que se ponga en ejecución el pre
sente contrato. En todo caso, co
rresponderá al interés que deven
guen las «Cédulas de Crédito Lo
cal» en contrapartida de esta 
operación.

Cuarta. El Ayuntamiento 
reintegrará al Banco el importe 
del préstamo, sus intereses y co
misión en el plazo de veinticinco 
años, a contar desde el día en 
que se formalice este contrato, 
mediante el pago de veinticinco 
anualidades iguales, cada una de 
las cuales representará la canti
dad resultante de la aplicación 
del coeficiente calculado a base 
del tipo total de interés anual es
tipulado en la cláusula tercera 
sobre el capital prestado; convi
niéndose que serán satisfechas 
tales anualidades en el domicilio 
del Banco, sin deducción alguna, 
por cuartas partes trimestrales al 
vencimiento de cada trimestre y 
contra recibo o justificante que 
indicará la cantidad y la parte de 
la anualidad de que se trate.

Quinta. Si el Ayuntamiento 
incurre en demora en el pago de 
las cantidades a que se refiere la 
cláusula cuarta, dichas cantida
des devengarán el interés suple
mentario correspondiente. Trans

currida la fecha de un vencimien
to trimestral sin qi^ sea abona
do su importe, el Banco tendrá 
derecho a realizar el servicio de 
cobro y Tesorería, del recurso 
enumerado en el apartado b) de 
la cláusula octava, y si hubiere 
lugar, de los previstos en las no
vena y décima, salvo en casos ex
cepcionales, cuya apreciación co
mo tales se reserva el Banco, en 
los cuales podrá fijar normas es
peciales para el reintegro de las 
cantidades adeudadas, tódo ello 
sin perjuicio dé lo que se estipula 
en la cláusula décimacuarta.

No obstante lo anterior, la fal
ta de pago por parte del Ayunta
miento de los vencimientos re
caídos en el período de desarro
llo de la operación, facultará al 
Banco a dejar en suspenso las ór
denes de pago que se libren con 
cargo a lo establecido en la cláu
sula segunda, hasta que la Cor
poración se halle al corriente en 
el abono de aquellos vencimien
tos.

Sexta. El Ayuntamiento con
signará en cada uno de los presu
puestos ordinarios de los ejerci
cios durante los que rija el con
trato, y en lugar correspondiente 
del de gastos, la cantidad nece
saria para pagar la anualidad y 
cuanto adeude al Banco, en vir
tud de las precedentes cláusulas.

La parte de la anualidad que 
venza en el presente ejercicio, se 
satisfará con cargo al capítulo 
primero, artículo tercero del vi
gente presupuesto de gastos.

Séptima. El Ayuntamiento 
podrá anticipar, total o parcial
mente, la aportación del prés
tamo objeto de este contrato, de
biendo avisar por lo menos con 
tres meses de antelación al Ban
co. En caso de amortización to
tal el Ayuntamiento satisfará, una 
comisión suplementaria equiva
lente a la suma de las comisiones 
correspondientes a las cuatro 
anualidades siguientes y si falta
ren menos de cuatro, a la suma 
de las pendientes. Si la amortiza
ción es parcial dicha comisión 
será la que correspondería en 
cuatro años por la cantidad que 
se anticipe.

Octava. El Banco de Crédi
to Local de España es conside
rado acreedor preferente y privi
legiado del Ayuntamiento de Ca
bezón de Pisuerga por razón del 
préstamo, sus intereses, comú 
Sión, gastos y cuanto le sea de-
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bido y, en garantía de su reinte' 
gro y de las demás obligaciones 
concertadas en este contrato, 
afecta y grava todos los ingresos 
del presupuesto municipal y es- 
pecialmente:

a) Las dos inscripciones in
transferibles propiedad del Ayun
tamiento, procedentes de bienes 
de propios números 11.215 y 2.171 
de capital nominal ochenta y 
seis mil trescientas cuarenta y 
dos pesetas setenta y cuatro cén
timos que llevan fechas de........ 
respectivamente; y

b) El rendimiento procedente 
del aprovechamiento de bienes 
comunales.

Con referencia a estos ingresos 
la representación del Ayunta
miento declara se hallan libres de 
toda carga o gravamen, constitu
yendo una garantía de carácter 
preferente en favor del Banco, 
procediéndose, en cuanto al re
curso citado en eí apartado b) y 
a los demás que pudiesen afectar 
en la forma que se prevé en la 
cláusula duodécima.

Novena. En casode insuficien
cia, a juicio del Banco, el impor
te de las garantías especiales enu- 

i meradas en la cláusula anterior, 
automáticamente quedan amplia
das y, en su caso, sustituidas por 
aquellas otras que indique el 
Banco, de manera qué siempre 
quede asegurado el importe de la 
anualidad y un diez por ciento 
más.

Décima. El Ayuntamiento de 
Cabezón de Pisuerga, mien
tras esté en vigor el contrato, 
mantendrá en el presupuesto or
dinario por lo menos las mismas 
consignaciones y tarifas de per
cepción que figuran en el de mil 
novecientos treinta y nueve, por 
lo que respecta al recurso enu
merado en el apartado b) de la 
cláusula octava que afecta en ga
rantía especial, salvo en caso de 
Sustituirlo por otros a completa 
satisfacción del Banco, lo cual 
también deberá verificarse de ser 
Suprimido o rebajado por dis
posiciones legales o por otras 
causas. .

Undécima. Las inscripciones 
mtransferibles reseñadas en la 
cláusula octava, quedan deposi
tadas y pignoradas en las Cajas 
^cl Banco y éste facultado para 
Robrar directamente o por medio 
°C sustitutos, los intereses que 

; produzcan y hacerse con ellos 

pago de la anualidad y de cuanto 
les sea debido.

Duodécima. El Ayuntamiento 
reservará, a título de depósito, 
los demás recursos especialmente 
afectos al cumplimiento de las 
obligaciones del préstamo, tanto 
el enumerado en el apartado b) 
de la cláusula octava, como los 
previstos en las novena y décima 
para los casos de sustitución, 
ampliación, supresión, rebaja o 
disminución de consignaciones 
en presupuesto y de tipos de per
cepción, Asimismo cumplirá lo 
dispuesto en el artículo quinien
tos cuarenta y tres del Estatuto 
municipal hasta cancelar la deu
da asegurada, no pudiendo des
tinar dichos recursos a otras 
atenciones distintas de las con
signadas en el contrato, confor
me previene la Orden del Minis
terio de Hacienda de once de 
Mayo de mil novecientos treinta 
y dos. Con tal carácter de depó
sito figurará en las actas de ar
queo y libros oficiales hasta su 
remisión al Banco.

A tal fin el Ayuntamiento co
municará al Depositario muni
cipal el contenido íntegro de la 
presente cláusula y la obligación 
que adquiere, bajo su personal 
responsabilidad, de cumpliría, re
teniendo diariamente de las can
tidades que se recauden la totali
dad de las que ingresen por los 
recursos especialmente afectados 
hasta cubrir mensualmente la do
zava parte de la anualidad con
tratada, ingresando en las Cajas 
del Banco el día cinco de cada 
mes y a partir de la formalización 
de este contrato, las cantidades 
recaudadas en el mes anterior.

Los meses en que la recauda
ción de los recursos afectados sea 
inferior a la dozava parte seña
lada, el Depositario verificará la 
retención en forma que en nin
gún caso el día del vencimiento 
trimestral las cantidades reteni
das sean inferiores a la fracción 
trimestral de la anualidad, su
pliendo, en su caso, lo que falte 
con los demás recursos del pre
supuesto municipal.

El ingreso que se realice como 
consecuencia de la retención ex
presada, se abonará por el Banco 
en una cuenta corriente especial 
de «Anticipos» que devengará el 
interés máximo que autorice el 
organismo oficial competente pa
ra las cuentas a la vista, en cuya 
cuenta se cargarán los trimestres 

a favor del Banco en la fecha de 
su vencimiento.

Décimatercera. En caso de in
cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones del préstamo el 
Banco de Crédito Local de Es
paña podrá declarar vencidos to
dos los plazos y hacer efectivo 
cuanto se le adeude con el pro
ducto de la venta de la garantía 
prendaria en la forma y términos 
previstos en Real orden de cua
tro de Septiembre de mil nove
cientos veinticinco, convirtiendo 
las láminas nominativas pignora
das en títulos al portador y ena
jenarlos con intervención de 
Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio y, en defec
to de éste, ante Notario.

Si no obstañté lo previsto ante
riormente, tío se cubriese todo lo 
que el Ayuntamiento adeude al 
Banco, los premios de cobranza 
y gastos ocasionados en el expe
diente, podrá también procederse 
contra el importe del recurso ci
tado en el apartado b) de la cláu
sula octava y, en su defecto, in
distinta, simultánea, separada o 
sucesivamente contra cualquiera 
de los ingresos con que se nutra 
el presupuesto municipal de la 
Corporación prestataria.

En uno y otro caso el Banco 
hará una liquidación de las can
tidades ingresadas, y deducidos 
los gastos ocasionados y los pre
mios de cobranza, se resarcirá de 
la parte o partes vencidas de la 
anualidad o anualidades y entre
gará el sobrante al Ayunta
miento,

Décimacuarta, Conforme con 
la facultad prevista en el artículo 
cuarenta y ocho de los Estatutos 
del Banco, este contrato de prés
tamo acreditativo de la obliga
ción de pago, tendrá carácter eje
cutivo, pudiendo el Banco, en 
caso de incúmplimiento, hacer 
efectivas todas las obligaciones 
que contiene y se deriven del mis
mo por el procedimiento de apre
mio administrativo establecido 
para los impuestos del Estado, 
cuyo procedimiento se ajustará a 
lo previsto en la Real orden de 
catorce de Enero de mil nove
cientos treinta,

Décimaquinta. El Banco ten
drá derecho en todo momento de 
la facultad de comprobar la reali
dad de la inversión del préstamo 
en la finalidad à que se destina. 
Si advirtiese que se da distinta 
aplicación a la cantidad prestada
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o que dicha aplicación se hace en 
forma diferente de la necesaria' 
mente prevista con arreglo a la 
legislación vigente, el Banco po
drá rescindir el contrato por sí 
mismo, sin necesidad de acuerdo 
judicial, siendo de cargo del 
Ayuntamiento los daños y per
juicios, gastos y costas y la co
misión anticipada a que se refiere 
la cláusula séptima.

Décimasexta. En concepto de 
derechos por el estudio de ante
cedentes y expediente, inversión 
del préstamo y redacción de docu
mentos, el Ayuntamiento satis
fará al Banco, por una sola ,vez, 
un uno por ciento del importe 
del préstamo, de acuerdo con lo 
establecido en el-artículo setenta 
y cinco del Reglamento del mis
mo, aprobado por Real decreto 
de nueve de Agosto de mil nove
cientos veintiséis.

Décimaséptima. Durante to
do el tiempo de vigencia del con
trato, el Ayuntamiento se obliga 
a remitir al Banco una certifi
cación librada por el Interventor 
de los fondos municipales con el 
visto bueno del Alcalde, acredi
tativa de lo que hayan producido 
durante el mes anterior cada uno 
de los recursos especialmente 
afectos al pago o como garantía 
del préstamo. Asimismo deberá 
remitir anualmente certificación 
en su parte bastante del presu
puesto ordinario y de su cuenta 
de liquidación y, en su caso, de 
los presupuestos extraordinarios, 
cuyos datos se remitirán con la 
extensión precisa para poder 
apreciar la cuantía de dichos pre
supuestos, de la anualidad con
signada para cumplir las obliga
ciones de este contrato, y de los 
ingresos efectivos durante el ejer
cicio a que la liquidación se refie
re, en total, y singularmente, de 
las recursos afectados en garan
tía especial y de los conceptos 
más importantes.

Décimaoctava, La Corpora
ción deudora queda obligada a 
comunicar al Banco todos los 
acuerdos que afecten en cualquier 
modo a las estipulaciones de este 
contrato y, especialmente, a los 
recursos dados en garantía que 
figuran en el presupuesto de in
gresos, así como a la consigna
ción para pagar al Banco la 
anualidad prevista en la cláusula 
cuarta, que figurará en el presu
puestos de gastos, a fin de que 
pueda recurrir legalmente contra

1 los que estimen le perjudiquen. 
Dichos acuerdos no serán ejecu
tivos hasta que adquieran firme
za, por no haber interpuesto el 
Banco recurso alguno contra los 
mismos o haber sido desestima
dos los que interponga por reso
lución firme dictada en última 
instancia.

Décimanovena. Serán a car-., 
go del Ayuntamiento las contri
buciones, impuestos y exacciones 
de todas clases, presente o futu
ro que graven o puedan gravar el 
presente contrato de préstamo, 
sus intereses y amortización, y 
todo pago que se efectúe al Ban
co a consecuencia del mismo, 
aun cuando dichas cargas fisca
les correspondiese satisfacerlas 
al Banco, pues éste ha de perci
bir, en todos los casos, integra
mente las cantidades líquidas 
que se fijen en el cuadro de amor
tización y que constan en las 
cláusulas de este contrato, cuyo 
cuadro se unirá, en su día, al 
mismo.

Serán también a cargo del 
Ayuntamiento todos los demás 
gastos ocasionados por el otor
gamiento del presente contrató.

Vigésima. Se hace constar 
que este contrato se formaliza 
por gestión directa, en uso de las 
facultades que al Banco de ,Cré
dito Local de España concede el 
párrafo último del artículo se
gundo de sus Estatutos sociales.

Vigésimaprimera. En lo no 
previsto en el presente contrato, 
se estará a lo dispuesto en los 
Estatutos y Reglamentos del Ban
co de Crédito Local de España, 
aprobados por Reales decretos 
de veintidós de Julio de mil no
vecientos veinticinco y nueve de 
Agosto de mil novecientos vein
tiséis, y, por lo tanto, conforme 
con lo establecido en el artículo 
sesenta y cinco de dichos Estatu
tos, el Ayuntamiento prestatario 
participará en los beneficios del 
Banco, en la forma, cuantía y 
proporción previstos en aquel ar
tículo y en el diez del Real de
creto-ley de veintitrés de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

Vigésimasegunda. Los Jueces 
y Tribunales competentes para 
entender en cuantas gestiones 
surjan a consecuencia de la inter
pretación de este contrato, serán 
los de Madrid.— (Firma ilegible).

Acto seguido, y después de un 
detenido examen del citado pro

yecto de contrato, y sometido el 
mismo a votación, por unanimi- 
dad de los señores Vocales con
currentes, fué aprobado que com
prende las cláusulas transcritas, 
por tanto con más de las dos ter
ceras partes de los señores Vo
cales que forman la Comisión 
Gestora municipal, y así lo pro
clamó el señor Presidente, y, por 
último, acuerdan se expidan Ias 
certificaciones necesarias para su 
inserción en el «Boletín Oficial», 
de la provincia, por el plazo de 
quince días, y en el tablón de 
anuncios, a los efectos de que 
pueda interponerse el recurso de 
reposición contra el mismo; y 
otra para enviar a la Entidad de 
crédito.

Con lo cual, el señor Presiden
te, díó por terminada la sesión, 
siendo las quince horas, exten
diéndose la presente, que firman 
los señores Vocales concurrentes, 
de que yo, el Secretario, certifi
co.—El Alcalde, Aurelio Nieto.- 
Facundo Coloma.—Ramón Ga
rrido.—Isidro de la Red. —Buena
ventura Puerto.—Mariano Mal
faz.—Secretario, Angel Pequeño, 
.Rubricados.»

Así resulta del original de su 
referencia, y para que conste, a 
los efectos procedentes, de orden 
del señor Alcalde, expido la pre
sente, visada del mismo, en Ca
bezón de Pisuerga, a ocho de Ju
nio de mil novecientos cuarenta, 
P. S. M., El Secretario, Angel 
Pequeño.—V.° B.°: El Alcalde, 
Aurelio Nieto.

niiuiicios no oficimis
EXTRAVÍO

el día 12 del act- 
raza H. B. 
de nombr-^z^^^ 
cola coí <\^ 
cara; coq^ 
y cabezó

de u,

Abro-

/e/ la 
7íídón

Se gratificará^^ ’^^ 
jo». Laguna de Du ro.
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